
INTENDENCIA CANELONES

Fabricación y Suministro de equipamiento urbano:

Bancos,Depósito de Residuos y Bicicletero.

MEMORIA DESCRIPTIVA

CONSIDERACIONES GENERALES

La Intendencia de Canelones considera necesario incorporar a los Espacios Públicos elementos de
equipamiento urbano que den respuesta a la demanda de determinados servicios de la actividad
comunitaria.

Se entiende por equipamiento urbano a aquellos elementos, o instalaciones, que se instalan en el
espacio  público  con  el  objeto  de atender  una  necesidad  o  prestar  un servicio.  A partir  de  esas
premisas,  y  teniendo  en  cuenta  experiencias  anteriores,  se  proyectaron  una  serie  de  elementos
urbanos.

La presente MEMORIA DESCRIPTIVA tiene validez para todos y cada uno de los modelos de los
elementos de equipamiento urbano.

Los artículos, párrafos, o apartados que pudieran ofrecer dualidad de interpretación, se tomarán en la
forma  que  resulten  aplicables  a  la  ejecución  de  los  distintos  elementos  de  equipamiento,
entendiéndose además que en los casos en que eventualmente existiera contradicción, se tendrá por
válido el sentido más favorable a la I.C., siempre que ello no configure un absurdo para la ejecución
de  los  mismos,  quedando  la  definición  en  todos  los  casos  a  cargo  y  por  escrito  del  Servicio
competente, y a solicitud expresa del adjudicatario.

Las tareas y trabajos que figurarán en los planos aún cuando no hayan sido expresadas en esta
memoria, así como aquellas que se consideren imprescindible para la terminación satisfactoria de los
elementos,  se considerarán de hecho incluidos en la  propuesta,  correspondiendo al  adjudicatario
señalar en su momento las posibles omisiones que en este sentido existieran.

El  equipamiento  urbano  podrá  ser  importado,  debiendo  responder  a  especificaciones  o  normas
internacionales. 

El precio ofertado no será objeto de reajustes. El precio incluye en todos los casos 

seguros y fletes hasta el lugar de entrega, a determinar por la Intendencia, dentro del 

departamento de Canelones.

En el caso de importación, la empresa adjudicataria realizará la compra en el país de origen, emitirá
una  factura  proforma,  y  con  ella  se  iniciara  los  trámites  que  asume la  Intendencia,  es  decir  la
exoneración de impuestos de importación ante el Ministerio de Economía y Finanzas y la contratación
de un despachante de Aduana para hacer efectivo el ingreso de la mercadería al país, por eso, previa
consulta con el Despachante se solicita que se cotice precio DAP Canelones(Ciudad de La Paz).

Las  propuestas  deberán  acompañarse  de  catálogos,  gráficos,  folletos,  etc.  de  lo  ofrecido,
documentación  que  deberá  ilustrar  sobre  aquellos  aspectos  que  el  oferente  entienda  necesario
importante destacar.

Será de exclusivo cargo del Contratista todo riesgo y responsabilidad derivados del contrato, ya sea
como consecuencia de daños causados a terceros, a la Administración o a sus empleados, a los
efectos transportados o a su propio personal.
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INTENDENCIA CANELONES

CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Atendiendo a las características de los 5 prototipos que son objeto de este llamado, los oferentes
presentarán  uno o más modelos por cada prototipo de elemento de equipamiento urbano a cotizar.

Los elementos de equipamiento urbano deben presentar un diseño atendiendo la incidencia de su
instalación en el  entorno,  las condicionantes estéticas,  así  como la economía,  la durabilidad,  las
condiciones de mantenimiento y conservación.

Las distintas opciones o variantes referentes a los modelos que se proponen responderán a las
características de los espacios donde finalmente se destine cada uno de ellos.

PINTURA

Los materiales a emplearse serán de la  mejor  calidad,  debiendo responder a  especificaciones o
normas internacionales. 

Todas  las  superficies  a  pintar,  antes  de  aplicar  pintura,  deberán  limpiarse  con  prolijidad,  no
aceptándose ningún trabajo que no fuera ejecutado en estas condiciones.

Todas las superficies terminadas,  cualquiera sea el  procedimiento empleado, deberán presentar  un
acabado  perfecto,  uniforme,  sin  trazas,  rebarbas  ni  gotas  por  salpicaduras  en  la  aplicación  de  la
terminación.

Será exigida una fina terminación en todos los detalles de pintura, así como todos los retoques que
fuera necesario practicar, ya sean en cualquier pieza componente de alguno de los elementos.

METALES

A todo elemento se les darán dos manos de fondo anti óxido de colores diferentes, previo a la pintura
definitiva.  Posteriormente,  se aplicarán dos manos de esmalte sintético,  tipo semimate,  color gris
grafito, de modo que las superficies queden perfectamente cubiertas.

El  oferente  podrá  indicar  otro  tipo  de  terminación  de  calidad  igual  o  superior  al  anteriormente
detallado.

De no ser así, la Supervisión de Obra de la Intendencia de Canelones podrá solicitar que se den
tantas manos como sean necesarias hasta lograr el resultado requerido. 

En todos los casos los colores serán a elección de la Supervisión de Obra de la Intendencia de
Canelones para lo cual se realizarán tantas pruebas como sean necesarias.

MADERAS

La protección para intemperie se realizará mediante la aplicación de pintura protectora para madera,
incolora, en dos manos, mediante pincelado. Posterior se le dará un barnis al agua semi mate.

Se ejecutará en un todo de acuerdo a las especificaciones de los planos y planillas correspondientes. 

Importante:  En todos los casos el adjudicatario deberá asegurar la correcta ejecución de todos los
componentes de acuerdo a las medidas y secciones indicadas, en los recaudos gráficos y escritos
entregados  con  la  oferta.  Los  mismos  se  complementarán  con  aquellos  componentes  que  se
consideren necesarios para lograr  la  correcta  terminación previa  aprobación del  supervisor  de la
Dirección de Acondicionamiento Urbano D.G.G.T.

VISITAS A TALLER

Se establece que el Servicio competente, mediante la persona que oportunamente designe, podrá
visitar los talleres e instalaciones donde se estén ejecutando los elementos de equipamiento urbano,
en las instancias previas a la recepción de los mismos.
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INTENDENCIA CANELONES

PROTOTIPOS

El adjudicatario, una vez realizada la adjudicación,  deberá entregar un prototipo del modelo del cual
se le adjudique la fabricación y suministro, o de cada uno de los modelos a fabricar y suministrar en
caso que se le adjudique más de un modelo.

Se establece un plazo máximo de 15 días para la presentación de prototipos luego de la notificación
de la adjudicación.

A los prototipos presentados se le harán todas las correcciones o ajustes de menor entidad que se
consideren necesarias sin que las mismas generen costos.

ENTREGA DE LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO

Los elementos se entregarán terminados, en las condiciones estipuladas en los catálogos y detalles
entregados con la oferta, en los lugares donde la Intendencia de Canelones le indique al fabricante,
siempre dentro de los límites del Departamento. Se establecerá un cronograma de entregas a partir
de la recepción y aceptación del modelo prototipo.

Los pedidos realizados por la Intendencia de Canelones y las entregas de los diferentes elementos de
equipamiento se realizarán en base a un stock mínimo de 20 (veinte) unidades.

Si el adjudicatario hubiera propuesto en su oferta plazos de entrega menores a los aquí indicados se 
tomarán aquellos como los plazos a cumplir.

TRABAJOS COMPRENDIDOS

Los trabajos comprenden el suministro y colocación de los siguientes elementos de equipamiento
urbano: 

1_Depósito de residuos (dos prototipos, uno con tapa y otro selectivo). 

2_Banco metálico y de madera (dos prototipos uno con respaldo y otro sin respaldo).

3_Bicicletero (un prototipo).

Los elementos serán entregados terminados, en las condiciones estipuladas, en los lugares donde la
Intendencia de Canelones le indique al fabricante.

1- DEPÓSITOS DE RESIDUOS

Los depósitos de residuos se ofertarán teniendo en cuenta dos prototipos :

1.1-Depósito de residuos con tapa (metálico).

1.2-Depósitos de residuos reciclaje selectivo (plástico).

1.1  Depósito de residuos metálicos con tapa

Las  barras,  perfiles  y  planchuelas  serán  de  la  misma  procedencia  de  perfecta  laminación,  sin
torceduras ni defectos que puedan comprometer la resistencia y/o aspecto del elemento a construir.

Las uniones serán prolijamente construidas, con soldadura autógena o eléctrica, según los casos, de
acuerdo a las normas, no aceptándose soldaduras defectuosas, superficiales o insuficientes.

Se admitirán ensamblajes hechos en base a tornillos o remaches siempre que el oferente garantice la
calidad de la unión. Cualquiera sea el sistema de unión realizado, las ensambladuras no deberán
presentar  ninguna discontinuidad;  los  trozos  de soldaduras deberán ser  limados sobre  todas las
superficies donde perjudiquen el aspecto. 

La protección superior  debe ser  abatible  de manera que permita  el  ingreso y posterior  retiro  de
residuos.
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1.2-Depósito de residuos  reciclaje selectivo ( polietileno rígido con tapa).

Los  materiales  propuestos  para  el  equipamiento, deben estar  diseñados  teniendo  en  cuenta  su
resistencia ante las inclemencias climáticas, rayos UV, lluvias y la exposición al exterior.

Cada conjunto de papeleras tendrá 3 recipientes con tapa, serán de color verde, azul y naranja.
Cada recipiente llevará el símbolo del reciclado y la leyenda para saber que va en cada uno de ellos.
RECIPIENTE VERDE: PLASTICO,VIDRIO Y LATAS (envases, bolsas, botellas, latas)
RECIPIENTE AZUL: PAPEL Y CARTON
RECIPIENTE NARANJA:
ORGÁNICOS (Alimentos y vegetales)

Se deben detallar todas las características de todas las piezas que componen el elemento y la forma
de anclaje propuesta.
La protección superior  debe ser  abatible  de manera que permita  el  ingreso y posterior  retiro  de
residuos.

2- BANCOS METÁLICOS Y MADERA

Los bancos podrán ser de estructura metálica, podrán tener asiento y respaldo de madera según dos
prototipos :

2.1- Modelo ménsula (con respaldo).

2.2- Modelo simple sin respaldo.

Deberán tener capacidad para 3 personas, su diseño deberá considerar la estructura acorde para
dicho peso.

2.1- Modelo ménsula (con respaldo)  

En caso de que las superficies del asiento y el respaldo sean de madera deberá ser realizados en
madera dura,espesor de 2” o superior, entregándose cepilladas y pulidas en sus caras vistas como
también los cantos redondeados. Las superficies de madera no deberán ser perforadas en sus caras
vistas, es decir que las uniones entre estructura metálica y madera deberán resolverse desde la parte
no visible del asiento.

En caso de que la estructura del banco sea metálica, las barras, perfiles y planchuelas serán de la
misma procedencia de perfecta laminación, sin torceduras ni defectos que puedan comprometer la
resistencia y/o aspecto del elemento a construir.

Las uniones serán prolijamente construidas, con soldadura autógena o eléctrica, según los casos, de
acuerdo a las normas, no aceptándose soldaduras defectuosas, superficiales o insuficientes.

Se admitirán ensamblajes hechos en base a tornillos o remaches siempre que el oferente garantice la
calidad de la unión. Cualquiera sea el sistema de unión realizado, las ensambladuras no deberán
presentar  ninguna discontinuidad;  los  trozos  de soldaduras deberán ser  limados sobre  todas las
superficies donde perjudiquen el aspecto. 

En todos los casos la propuesta deberá presentarse con detalles gráficos y escritos de acuerdo al
diseño del producto ofertado.

Se entregarán colocados y perfectamente nivelados.

2.2- Modelo simple (sin respaldo)

Vale todo lo detallado para el punto 2.1. Adaptandose al item.
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3- BICICLETERO

MATERIALES

Debe estar hecho de materiales de buena calidad y quedar firmemente asegurado al suelo u otro 
soporte, que no dañe la bicicleta ni lastime al usuario o a los transeúntes. 
Debe garantizar la estabilidad de la bicicleta una vez estacionada para evitar daños como torcimiento 
de ruedas, etc.

FLEXIBILIDAD

Debe ser capaz de albergar todo tipo de bicicletas y tamaños, así como 
servir para todo tipo de sistemas de seguridad.
Se debe respetar la estética del espacio público donde está 
ubicado (debe ser atractivo y adecuarse al entorno urbano o arquitectónico en el que se insertan).

COLOCACIÓN

Estar fijo, preferentemente en una base de cemento o algo equivalente, ya que la tierra dificultad la
fijación del bicicletero y crea problemas por humedad y vegetación. 

Se debe pensar en módulos que pueden ser reubicados en el caso de que las necesidades cambian,
o fácilmente agrandados, con módulos adicionales.

CARACTERISTAS

Las medidas exactas varían según el diseño del bicicletero que proponga el oferente, es importante 
que el diseño contemple el funcionamiento del equipamiento teniendo en cuenta la situación de uso 
de varias bicicletas a la vez, considerando los espacios y dimensiones necesarias para un correcto 
acceso a las mismas y sus sistemas de seguridad.
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